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. NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA: 

REPREMULTI S, A. 

    

CUANTÍAS: CAPITAL AUTORIZADO: USS 2.000,00   

  CAPITAL SUSCRITO: US$ 1.000,00 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy Catorce de Julio de dos mil Once, avte mí DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINT, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos las siguientes personas. a) SANTIAGO LUIS GARCIA 

WILLIAMS quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; b) MARIANA SONIA 

DE JESUS WILLIAMS WILLIAMS quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva. Domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

Constitución de Compañia Anónima y demás declaraciones y convenciones que se 

determinan al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERBA.- 

Z 
denominada: REPREMULTI $. A., 2) SANTIAGO LUIS GARCIA 

€ 

    

quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; b) MARIANA SONIA 1 JE 
Y 

WILLIAMS WILLIAMS quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva. a pa 
mn es 
oo 

| 
sus propios derechos y domiciliados en la ciudad de Guayaquil CLÁUSULA
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La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

isposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano 

  

que le fuere aplicable y por los Estatutos Sociales que se insertan a contir 

  

Pa dE MEETS x**1 
TE AA A 

      
y exportación de larvas y especies de camarón, nauplios, peces, algas, ranas, clima 

y otras variedades bioacnáticas, mediante la instalación de laboratorios, piscinas; 

Adquirir barcos pesqueros; instalar su planta industrial para el empaque o cnvasé par 

la comercialización de los productos del mar, ríos, estuarios o criaderos artificiales; Mi) 

    

      

importar, exportár, comprar, vender al por mayor y menor, distribuir, es 

producir, fabricar, instalar, dar 
end:      

  

miento y reparar toda clase : de equipos OS yt : 

    

labonitorio, reactivos, material de curación, equipos de radiografía, e implementos de



-3- 

uso hospitalario en general; Productos químicos, materia activa o compuestos, para la 

a industrial, agrícola, veterinaria, humana, profiláctica O curativas en todas sus    

      P, ES A 

Es alimentidihs para el consumo humano, animal o vegetal, Productos de consumo 
É CANTO. AYAQUIL 

masivo, incluyendo: confitería, lácteos y sus derivados, cárnicos, embutidos y sus 

derivados; Artículos para la higiene personal y de limpieza en general; Productos 

especiales para bebés; Bebidas y aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, 

- envasados, jugos bebidas energéticas e hidratantes; Cervezas, vinos y bebidas 

alcohólicas; Artículos de bazar, perfumería y cosméticos; Toda clase de libros; 

Papelería, suministros de oficina, antigúedades, obras de arte y artesanias; Máquinas 

fotocopiadoras, impresoras, tintas y accesorios; Equipos de imprenta y sus repuestos, 

así como de su materia prima conexa; Juguetes y juegos infantiles; Productos plásticos 

para uso doméstico, industrial y comercial; Ropa, prendas de vestir, calzado e 

indumentaria, fibras, tejidos, hilados y las materias primas que la componen, así como 

todas sus actividades conexas; Artículos y bienes para la actividad metalmecánica; 

Joyas, oro, piedras preciosas, semijoyas y artículos conexos, Productos de cuero, telas 

y otros materiales similares, Toda clase de pieles; Pinturas, barnices y lacas, Productos 

de hierro y acero, Muebles de oficinas, vivienda y modulares de todo tipo; Todos los 

tipos de productos derivados del petróleo, tales como: benzina, gasolina, diesel, gas, 

kerosén, asfalto, etcétera; Insumos para la actividad petrolera y conexa, incluyendo 

equipos, materiales, instrumentos, repuestos, partes y accesorios; Equipos pesados    

     

  

camineros; Toda clase de vehículos automotores sus repuestos, 

lubricantes, así como para vehículos y/o herramientas para taller mecáni AA 

taller para lubricadoras; concesión de Administración de parqueo y parq dle 

Embarcaciones mayores y menores; Tractores, motocicletas, motores nuevos y G Bd 

Aeronaves y sus motores, equipos, accesorios, instrumentos y partes, Ma 

liviana y pesada para la construcción; Equipos y suministros para climatización y
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estado; C) A realizar actividades comerciales relacionadas con el objeto social: de la 

de . a di da 3 .. .. de h .. de de + - : e es cia em 

Adquirir, explotar y disponer de patentes, certificados de edición, marcas de f 

  

   

      

nombres comerciales y marcas distintivas, así como de la propiedad literaria-0:1 

  

de cualquier obra o trabajo, como también de toda clase de derechos y priv 

  

de cuentas, compra-venta de 

comerciales; 1)) Instalación, explotación y administ | 
de comercio mayorista diverso, así como todo tipo de comercio al por mayor y 26 dh " 

  

tiendas naturistas y almacenes de productos naturales, almacenes de rep    
   
   

  

   

        

material telefónico, electrónico. o de computación, locales de venta y distribució 

teléfonos celulares, tarjetas de prepago, repuestos y accesorios; E) La prestación: « 

todo tipo de asesoría, consultoría, avaluó de activo, formulación, planificación, diselio. 
gestión, control, administració miento, aoditoría, certificación y 

proyectos: económicos, ambientales, sociales, educativos, ' 

gerencial, operativo, recursos humanos, cobranzas, productivo, agrícola, ecoló 

financiero, nacional e internacional, Estudios de impacto ambiental, Est 

  

civiles, como carreteras, puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertos, Ade 
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instalación, construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de obras de 

eniería, vialidad, electromecánicas, metalmecánicas, de redes telefónicas, 

    
A 2 o 

E CANTÓ. RAS : 

compra, venta, permuta, administración, corretaje, agenciamiento, construcción, 

mantenimiento, anticresis, actividad inmobiliaria en general y arrendamiento de bienes 

inmuebles, tanto urbanos como rurales, inclusive los sujetos al régimen de propiedad 

horizonial, pudiendo tomar para la venta o comercialización immobiliaria de terceros, 

explotación agraria y pecuaria; Construcción, administración y utilización de plantas 

procesadoras y envasadoras de alimentos, Podrá adquirir toda clase de plantas 

industriales; G) Proveer servicios en telecomunicaciones y telefonía celular y 

convencional, así coro al desarrollo de soluciones empresariales y estatales basadas 

en sistemas informáticos, de telecomunicaciones y electrónicos; Ejecución y 

fiscalización de obras, servicios y suministros de bienes para el área de telefonía y 

telecomunicaciones, canalización y sistemas de redes telefónicas e instrumentos de 

pruebas y equipos de medición, así como sus repuestos; Proporcionar soporte regular a 

sus clientes en lo referente a la implantación de mejoras, educación y entrenamiento en 

el manejo de sistemas informáticos, robótica, muevas tecnologías, internet y 

automatización electrónica; Diseño de programas y mercadeo a toda clase de empresas 

tanto Nacionales como Extranjeras; Análisis, desarrollo, construcción e 

implementación de sistemas electrónicos y de telecomunicaciones y software 

especializado de simulación, comando, organización, administración, contabiligf 

  

    
    

  

control para las diversas áreas de la industria, empresas e instituciones £ 

privadas; A la instalación y explotación de locutorios o cabinas telefóni ab 

0% 
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como software; Equipo, materiales, repuestos, accesorios, partes, cables y fibra Gp 

Centrales telefónicas, equipos de t 

  

   

  

   

   

    

crianza y explotación de toda clase de aves y ganado mayor y menor; Podráiay soe E 

    

   

    

da. También se dedicará a la comercialimal 

portación y exportación al granel, en estado nátural, procesado O 

productos. tales como azúcar, maíz, trigo, soya, aceites, semillas, sorgo, bol 

clase de productos agrícolas especialmente banano, otras frutas y vegetales en el 

natural, procesado o envasado; Realizar todo tipo de fumigaciones industriales 

jariales e industriales relacionados con el objeto social de la copa 

          

. o. . A a . 
GU HAS y de DEMMACIOiSs ALELCOIaS     

  

ungelación y equipos de contrul de dos provesos industriales; $ $ 

medidores; Servicios parídicos, contables y tributarios, incluyendo asesoría yg tión    
legal; Servicios en el área de la construcción eivil o arquitectónica; Proveer ae
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relacionados con la actividad agricola y ganadera; L) Podrá efectuar inspecciones de 

producto de exportación tales como: café, cacao, mango, banano, pescado congelado, 

os no tradicionales, productos enlatados y frutas perecibles, con el propósito de     

  

su calidad, condición cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

servicios portuarios tales como: Arrendamientos de cabezales, montacargas, estribas; 

Salvataje en varamientos, encalladuras, incendios, remolques, iransportes maritimos y 

fluviales; Avituallamientos de los buques, transporte de tripulaciones, abastecimientos 

de agua, combustibles, tripulación documentada y medios para mantenimiento y 

limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los puertos ecuatorianos y 

aduaneros en general, Fletamento y operación de buques; A las actividades propias del 

turismo marítimo; Aprovisionamiento de viveres e insumos, desalojos de residuos, de 

acuerdo a los reglamentos aprobados por la DIGMER; Podrá participar en todo tipo de 

privatizaciones o concesiones, incluyendo las Portuarias; Dar servicio de instalación, 

mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica, de climatización, 

refrigeración y eléctrica; N) Se dedicará a la edición, publicación y comercialización 

nacional como internacional de toda clase de obras informativas, científicas, 

culturales, deportivas, literarias y de cultura general; A la industria gráfica en general; 

A la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros; Al 

fotocopiado, impresión, laminación, encuadernación y otros similares; A la 
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Internet, pasa lo cual podrá promover, crear o elaborar videos, folleses y ofra 

rotnociones como tarjetas de descuento o de afiliación; P) Promoción de toda 6láse 

   
   

   

      

de eventos masivos, incluyendo: artísticos, musicales, culturales, de b 

deportivos, y concursos; (Y) Podrá realizar por cuenta propia, de terceros. o aso 

terceros, la instalación y explotación de establecimient 

nacional e internacional, ya seca en el continente o en las islas Galápa ¡ 5 

similares permitidos por la ley y con los requisitos exigidos por la misnsa, redacie 

id turística; Además se dedicará a la revisión y emisión de boleto 

  

    

      

fluvial, en naves propias o de terceros; compra venta y alquiler de: baióds, 

iones marítimas y fluviales para el transporte de carga y 

    

   

  

brindar servicios de correo e courier a nivel local, nacional e i 

      

cólítica; W) Se dedicará al reciolaje y/o reconversión de todo tipo de products 
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siembro y riego de áreas verdes, jardines, plantas ornamentales parques, chudadelas, 

calles, portales, veredas, malecones, parterres; Y) A todas las formas de captación, 

  

AYAQUIL 
dc industrial comercial y de inversión relacionadas con su objetivo, 

realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley, actuar en calidad de 

comisionista, intermediaria, mandante, agente y representante de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, pudiendo participar en licitaciones, concursos de 

precios, calificarse como proveedor de bienes o servicios y otros procedimientos 

similares, ya sea con instituciones privadas, públicas, sempúblicas, ministerios, 

gobiernos locales, municipios, prefecturas, entre otros, conforme a las actividades 

establecidas en las leyes ecuatorianas y el objeto social de la compañía. Podrá 

asociarse con otras instituciones u organizaciones públicas o privadas, personas 

naturales y jurídicas, inclusive con otras compañías. ARTÍCULO TERCERO.- El 

plazo de duración del presente contrato de la compañía es de CIEN AÑOS, contados 

a partir de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el Registro 

Mercantil. ARTÍCULO CUARTO.- La compañía tiene su dosuicilio principal en la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá establecer establecimientos, 

sucursales o agencias dentro del País o fuera de él. CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El Capital 

Autorizado de fa compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

    
   

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA y el Capital social de la Compañía, es 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA,
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voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Los títulos de las 

exigidas por la Ley y Hevarán las finigs:de     acciones contendrán las declaración 

    

pérdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se 

   

    

   
   

  

    

obligan a todos los accionistas, al Presidente, Gerente General y a los debil 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y ca cu qu 

   



sus representantes que concurrieren a celtas, bajo la pena de nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si no está representada por los 

  

concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el múmero de accionistas 

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. Para establecer el quórum 

susodicho se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular y firmar el 

Presidente y el Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario de la junta. 

Toda convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la Ley. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

Generales por otras personas mediante carta dirigida al Gerente General o a quien 

hiciere sus veces, pero el Presidente, el Gerente General y el comisario no podrán 

tener esta representación. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. — La Junta General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la conclusión del ejercicio económico. En ta preindicada reunión 

anual, la Junta General deberá considerar entre los puntos de su orden del día los 

asuntos especificados en los literales c), d) y e), del artículo vigésimo de los presentes 

éste o aquel uno o más accionistas que representen por lo menos la cua 

capital social. ARTÍCULO BÉCIMO OCTAVO. — La Junta General será| 
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concurrentes, y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará de Secretarió 

    

. — Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: ay Nomiieaj a 

Presidente, al Gerente General, y al 

     
misario; b) Aceptar las excusas o reñneiósd 
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tal el Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. CAPÍTULO QUINTO: 

  

SO citas, por un periodo de cinco años, pudiendo ser reclesido 

indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. — El Presidente tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera individual. 

Tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas 

Generales de Accionistas; b) Firmar los títulos o certificados de acciones en unión al 

Gerente General; c) Firmar conjuntamente con el Gerente General — Secretario — las 

Actas de las sesiones, d) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a las directrices 

de la Jumta General, y, e) La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. — El Gerente 

General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. Sus atribuciones son: a) Ejecutar los actos, administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresa, instalaciones y negocios de 

la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y celebrar contratos sin 

más limitación que la establecida en los estatutos; b) Abrir cuentas de ahorros O 

comientes a nombre de la compañía; c) Suscribir los titulos de las acciones de la 

compañía junto con el Presidente de ella; d) Llevar el libro de acciones y accionistas 

de la compañía; Y, e) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los 
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NOVENO.- Para proceder a la reforma de los presentes estatutos, se : 

  

petición escrita de El o los accionistas que representen por lo menos el y inficia 

por ciento del capital social, dirigida al Presidente o al Gerente General. con; las 

  

  

  

  

  

xpresamente autorizado la Abogada Virginia Olmedo Vera para realizar 

gestiones y diligencias legales y administrativas par 

probación y registro de esta compañía. Cumple usted señor Notario con los demás 
o y validez del presente instiemento. 

    
    

  

   

      

requisitos de la Ley para el perfeccionamien 

uno cero, Colegio de Abegados de Guayaquil. Hasta aquí la Minuta, que. lo 

cientes la. aprueban y yo el Notario la elevo a Escritara Pública para que slk 

      

jentes.- Leida integramente en alte voz esta eseritues a: ls



(A BANCO PICHINCHA CA. 

  

  

    
> g No. , el (la) Sr.fa)ita) [ AB. VIRGINIA OLMEDO VERA] 

a consignó en este Banos ia cantidad de 
por cbncbrto encia e apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

REPREMULTE S.A. P actualmente se encuentra cumplier 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

> 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

WILLIAMS SANTIAGO LUIS US. 

2 US.$. 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23   
    TOTAL US.$.       

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será recal 

a II sir 

     
fecha de apertura de la misma. 

Declaro que ls valoras que daposlo son Js y no serán destnados  acidades tegles y Hcts. o air que ceros efecisen eb depósito 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente 

No será válido este documento si hay indicio de alteración.
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comparecientes por mi el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

MARIANA DE JESUS WILLIAMS WILLIAMS 
C.C. + 090031 
Cert. Vet. No. 169-0273 

A Y 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de Constitución de la Compañía REPREMULTI S.A., que la sello, rubrico y firmo 
en la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. 

Diga Ejeart vasos. 

“'OTARIÓ, TRIGESIMO 

CANT GUAYAQUIL 

  

CANTE JAVAGUi     
   An ¿Ma 

z 

2 Pe. o 

 



Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil.- Razón: Siento como tal, que 
con fecha de hoy, he tomado nota de la Resolución N” 
SC.IJ.DJC.G.11.0004032, emitida el 20 de Julio de 2011, por el Abogado 
Juan Brando Alvarez, Subdirector Jurídico de compañías de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, por la que se aprueba la 
Constitución Simultánea de la Compañía REPREMULTI S.A. 
Guayaquil, 21 de Julio de 2011 

    

”m » . . a ea o etagan ara. on AD 
LL usd Y ATT > 

NOTARIO TRIGESIMA| CANTÓN GUAYAQUIL    
CANTEN Ya



  

NUMERO DE REPERTORIO: 45.194 
FECHA DE REPERTORIO: 22/Jul/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:44 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Julio del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-11- 

0004032, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 

ALVAREZ, el 20 de Julio del 2011, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Constitución de la compañía denominada: REPREMULTI S.A., de 

fojas 65.849 a 65.868, Registro Mercantil número 13.133. 

ORDEN: 45194    
  

  
: Z 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA: MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL



UPBRIXTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 

Guayaquil, 

-9 AGO 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía REPREMULTI S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

  

   


